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Extracto de acuerdos adoptados Junta de Gobierno de la Ciudad de Telde, sesión 
ordinaria de fecha 22/07/2015, para su publicación en la página web corporativa.  
 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE  LA  SESIÓN ORDINARIA D E FECHA  
15/07/2015. 

Se aprueba por UNANIMIDAD  el  acta que se reseña, con la observación hecha por D. 
José Suárez sobre su intervención en la Junta de Gobierno pasada, dado que en el acta 
no se recogió la afirmación del Sr. Concejal de Urbanismo y de la Alcaldesa en el 
sentido de que si se bloqueaba la Junta y se retrasaba la tramitación de las licencias, se 
volverían a otorgar por decreto. 

 

2º.- EXPTE. 443/2011.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE 
URBANISMO RELATIVA A SOLICITUD DE OTORGAMIENTO DE 
LICENCIA URBANÍSTICA DE OBRA MAYOR. 
 
PRIMERO : CONCEDER a D. EULOGIO GONZÁLEZ MARTÍN,  el otorgamiento de la prórroga de 
licencia otorgada por Decreto núm. 3.307 dictado por el Sr. Concejal de Urbanismo en fecha 29 de julio 
de 2011 para construir UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA CON SEMISÓTANO Y D OS 
PLANTAS EMPLAZADA EN LA CALLE 11, MANZANA P-21, PAR CELA 289, PAU 7-A, 
(URBANIZACIÓN LOMO DE TALIARTE-MELENARA) TM DE TELD E, por un nuevo plazo 
de cuatro años, con arreglo a las siguientes: 
 
CONDICIONES GENERALES: 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 

2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente al proyecto técnico aprobado, con las precisiones que se señalen 
en las condiciones particulares de la licencia. 

3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos años y se terminarán en el de cuatro años, contados a partir del 
día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la 
caducidad de la licencia previa audiencia del interesado.  

4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo o finalización de la obra.  

5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por escrito al 
Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la actuación 
amparada por la licencia.  

6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la legislación 
vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 

7º.- Se debe de comunicar el comienzo de las obras con al menos diez días de antelación al efecto de señalar 
las alineaciones y rasantes.  
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8º.- Se debe de colocar cartel visible desde la vía pública que indique el número y la fecha de la licencia. 
Asimismo se añadirán también la denominación descriptiva de la obra, plazo de ejecución, nombre del 
promotor, director facultativo y empresa constructora, en su caso.  

9º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud en el 
trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

10º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen desperfectos 
en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del reintegro total de 
los gastos de la reparación de tales desperfectos.  

11º.- La construcción no podrá destinarse a ningún uso sin el título habilitante municipal correspondiente. 

12º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las obras y 
ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las responsabilidades legales en 
las que se pueda incurrir. 
 
SEGUNDO: Condicionar la licencia al cumplimiento de las prescripciones generales que figuran en las 
Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe técnico emitido con fecha 08/07/15. 
 
TERCERO: Aprobar los derechos y tasas que ascienden a 96,16 euros. 
 
CUARTO: Dar traslado a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte  haciéndoles 
saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe  interponer.  
DIRECTORES DE LA OBRA: 
ARQUITECTO: D. NELSON FLORES MEDINA. 
  
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 

 

3º.- EXPTE. 723/2014.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE 
URBANISMO RELATIVA A OTORGAMIENTO DE LICENCIA 
URBANÍSTICA DE OBRA MAYOR. 
 
PRIMERO : CONCEDER a D. José Miguel Benarroch Contreras en representación de la 
ENTIDAD “DISA GESTIÓN LOGÍSTICA, S.A.” provisto del  C.I.F. A-35000413 , licencia de obra 
para ejecutar adenda de proyecto de rehabilitación del dique-muelle de Disa, Salinetas, TM de 
Telde, que tiene por objeto la realización del refuerzo de los bolardos del ingeniero de caminos, 
canales y puertos D. Jorge Alberto Cerezo Macías, visado por el Colegio de ingenieros de caminos, 
canales y puertos de Madrid en fecha 27 de mayo de 2014,  con arreglo a las siguientes: 

CONDICIONES GENERALES:  

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 

2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente al proyecto técnico aprobado, con las precisiones que se señalen 
en las condiciones particulares de la licencia. 

3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos años y se terminarán en el de cuatro años, contados a partir del 
día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la 
caducidad de la licencia previa audiencia del interesado.  
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4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo o finalización de la obra.  

5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por escrito al 
Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la actuación 
amparada por la licencia.  

6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la legislación 
vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 

7º.- Se debe de comunicar el comienzo de las obras con al menos diez días de antelación al efecto de señalar 
las alineaciones y rasantes.  

8º.- Se debe de colocar cartel visible desde la vía pública que indique el número y la fecha de la licencia. 
Asimismo se añadirán también la denominación descriptiva de la obra, plazo de ejecución, nombre del 
promotor, director facultativo y empresa constructora, en su caso.  

9º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud en el 
trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

10º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen desperfectos 
en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del reintegro total de 
los gastos de la reparación de tales desperfectos.  

11º.- La construcción no podrá destinarse a ningún uso sin el título habilitante municipal correspondiente. 

12º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las obras y 
ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las responsabilidades legales en 
las que se pueda incurrir. 
 
SEGUNDO: Condicionar la licencia al cumplimiento de las prescripciones generales que figuran en las 
Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe técnico emitido con fecha 07/07/15. 
 
TERCERO: dar traslado a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte                                 
haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe  interponer.  
DIRECTORES DE LA OBRA: 
INGENIERO DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS: D. JORGE ALBERTO CEREZO MACÍAS, 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 
 
 

4º.- EXPTE. 1058/2014.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE 
URBANISMO RELATIVA A OTORGAMIENTO DE LICENCIA 
URBANÍSTICA DE OBRA MAYOR. 
 
PRIMERO:  Conceder a D. ANTONIO ALBERTO GONZALEZ GARCIA  CON N.I.F NÚM.  
44.376.986 B,  licencia urbanística para realizar obras en calle, TRASATLANTICO TITANIC SN / 
PARCELA 20- URBANIZACION LOMO DE TALIARTE- MELENARA , consistentes en VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA DE SEMISOTANO Y DOS PLANTAS , con arreglo al Proyecto del 
Arquitecto Director: D. JUAN JOSE GONZALEZ RODRIGUEZ, visado por el colegio oficial de 
arquitectos de Canarias en fecha 7 de mayo de 2015. 
 



 

 cmd 
4/19 

CONDICIONES GENERALES 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 

2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente al proyecto técnico aprobado, con las precisiones que se señalen 
en las condiciones particulares de la licencia. 

3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos años y se terminarán en el de cuatro años, contados a partir del 
día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la 
caducidad de la licencia previa audiencia del interesado.  

4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo o finalización de la obra.  

5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por escrito al 
Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la actuación 
amparada por la licencia.  

6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la legislación 
vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 

7º.- Se debe de comunicar el comienzo de las obras con al menos diez días de antelación al efecto de señalar 
las alineaciones y rasantes.  

8º.- Se debe de colocar cartel visible desde la vía pública que indique el número y la fecha de la licencia. 
Asimismo se añadirán también la denominación descriptiva de la obra, plazo de ejecución, nombre del 
promotor, director facultativo y empresa constructora, en su caso.  

9º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud en el 
trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

10º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen desperfectos 
en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del reintegro total de 
los gastos de la reparación de tales desperfectos.  

11º.- La construcción no podrá destinarse a ningún uso sin el título habilitante municipal correspondiente. 

12º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las obras y 
ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las responsabilidades legales en 
las que se pueda incurrir. 
 
SEGUNDO: Condicionar la Licencia al cumplimiento de las prescripciones generales que figuran en las 
Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe técnico emitido con fecha  29/06/15. 
CONDICIONES PARTICULARES 
* Vallar la parcela durante la ejecución de las obras ocupando sólo el ancho de acera y con un máximo 
de un metro. 
El vallado deberá ejecutarse con elementos ciegos de hasta dos metros de altura y con garantías de 
estabilidad y seguridad, guardando las condiciones estéticas y de ornato. 
* Colocar el cartel correspondiente a la licencia. 
*Reponer los servicios urbanísticos que puedan sufrir deterioros durante la ejecución de las obras y 
ejecutar los que falten.  
 
TERCERO:  Aprobar los derechos y tasas que ascienden a 6.456,64  euros, en  razón al Presupuesto de 
121.250,25  euros. 
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CUARTO:  Dar traslado a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte haciéndoles 
saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer.  
DIRECTORES DE LA OBRA: 
ARQUITECTO DIRECTOR: D. JUAN JOSE GONZALEZ RODRIGUEZ. 
ARQUITECTO TECNICO: D. ANTONIO JESUS SANTANA DIAZ. 
ESTUDIO: C/ PORTUGAL 5- LAS PALMAS DE GRAN CANARIA. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 
 

5º.- EXPTE. 152/2015.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE 
URBANISMO RELATIVA A OTORGAMIENTO DE LICENCIA 
URBANÍSTICA DE OBRA MAYOR. 

PRIMERO : Conceder al interesado D. AGUSTIN JAVIER SALGADO DE LA NUEZ Y DÑA 
CAROLINA RODRIGUEZ MARTIN CON N.I.F 54.072.806 J y 78.558.705 C respectivamente, 
licencia urbanística para realizar obras en C/ LICENCIADO CALDERIN 14 consistentes en 
REHABILITACION DE UNA VIVIENDA de conformidad con el proyecto del arquitecto D. Ángel 
Rodríguez Mendoza visado por el colegio oficial de arquitectos de Canarias, demarcación de Gran 
Canaria en fecha 16 de abril de 2015, CONDICIONADA al cumplimiento de lo siguiente: 
- Se someta al estudio de la Comisión Local para la Defensa del Patrimonio Histórico. 
- Deberá acreditar el abono del ICIO a la retirada de la resolución por la que se adopte la licencia.  
- Debe de aportar la hoja de dirección de obra de arquitecto técnico.  
 
Y CONDICIONADA al cumplimiento de las siguientes Condiciones Generales: 
 
CONDICIONES GENERALES 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 

2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente al proyecto técnico aprobado, con las precisiones que se señalen 
en las condiciones particulares de la licencia. 

3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos años y se terminarán en el de cuatro años, contados a partir del 
día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la 
caducidad de la licencia previa audiencia del interesado.  

4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo o finalización de la obra.  

5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por escrito al 
Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la actuación 
amparada por la licencia.  

6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la legislación 
vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 

7º.- Se debe de comunicar el comienzo de las obras con al menos diez días de antelación al efecto de señalar 
las alineaciones y rasantes.  
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8º.- Se debe de colocar cartel visible desde la vía pública que indique el número y la fecha de la licencia. 
Asimismo se añadirán también la denominación descriptiva de la obra, plazo de ejecución, nombre del 
promotor, director facultativo y empresa constructora, en su caso.  

9º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud en el 
trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

10º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen desperfectos 
en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del reintegro total de 
los gastos de la reparación de tales desperfectos.  

11º.- La construcción no podrá destinarse a ningún uso sin el título habilitante municipal correspondiente. 

12º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las obras y 
ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las responsabilidades legales en 
las que se pueda incurrir. 
 
SEGUNDO: Condicionar la Licencia al cumplimiento de las prescripciones generales que figuran en las 
Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe técnico emitido con fecha  06/05/15. 
 
TERCERO:  Aprobar los derechos y tasas que ascienden a 1.935,48 ( Tasas + Fianza) LIQUIDACIÓN 
núm. 150003859. El I.C.I.O se abonará a la retirada de la licencia ya concedida según la ord. Fiscal 
reguladora de dicho impuesto. 
 
CUARTO:  Dar traslado a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte haciéndoles 
saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer.  
DIRECTORES DE LA OBRA: 
ARQUITECTO: D. ANGEL RODRIGUEZ MENDOZA. 
ARQUITECTO TECNICO: D. FRANCISCO AGUIAR BRITO. 
ESTUDIO: C/ CONCEJAL GARCIA FEO 3/ PS 1ºA/ 35.011.- LAS PALMAS 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 
 
 

6º.- EXPTE. 239/2015.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE 
URBANISMO RELATIVA A OTORGAMIENTO DE LICENCIA 
URBANÍSTICA DE OBRA MAYOR. 
 
PRIMERO : CONCEDER a D.  JESÚS PÉREZ CHUECA Y DÑA. Mª DEL PINO MARTÍN LE ÓN, 
provistos del D.N.I. 42849031-P / 44315675-B respectivamente, licencia de obra mayor para construir 
UNA VIVIENDA DÚPLEX UNIFAMILIAR AISLADA EMPLAZADA E N LA URBANIZACIÓN 
LOMO DE TALIARTE, CALLE 8, PARCELA 240, TM DE TELDE , de conformidad con el 
proyecto de la arquitecta Dª Elena Angélica Pérez Ortega visado por el colegio oficial de arquitectos de 
Canarias en fecha 13 de marzo de 2015, promovida por D. Jesús Pérez Chueca, con arreglo a las 
siguientes: 
 
CONDICIONES GENERALES  

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 
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2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente al proyecto técnico aprobado, con las precisiones que se señalen 
en las condiciones particulares de la licencia. 

3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos años y se terminarán en el de cuatro años, contados a partir del 
día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la 
caducidad de la licencia previa audiencia del interesado.  

4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo o finalización de la obra.  

5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por escrito al 
Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la actuación 
amparada por la licencia.  

6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la legislación 
vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 

7º.- Se debe de comunicar el comienzo de las obras con al menos diez días de antelación al efecto de señalar 
las alineaciones y rasantes.  

8º.- Se debe de colocar cartel visible desde la vía pública que indique el número y la fecha de la licencia. 
Asimismo se añadirán también la denominación descriptiva de la obra, plazo de ejecución, nombre del 
promotor, director facultativo y empresa constructora, en su caso.  

9º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud en el 
trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

10º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen desperfectos 
en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del reintegro total de 
los gastos de la reparación de tales desperfectos.  

11º.- La construcción no podrá destinarse a ningún uso sin el título habilitante municipal correspondiente. 

12º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las obras y 
ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las responsabilidades legales en 
las que se pueda incurrir. 

 
SEGUNDO: Condicionar la licencia al cumplimiento de las prescripciones generales que figuran en las 
Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe técnico emitido con fecha 23/06/15. 
 
CONDICIONES PARTICULARES  
• Vallar la parcela durante la ejecución de las obras ocupando sólo el ancho de acera y con un máximo 

de un metro, previa solicitud de licencia de ocupación del dominio público en caso de ocupación de 
este. 

• El vallado deberá ejecutarse con elementos ciegos de hasta dos metros de altura y con garantías de 
estabilidad y seguridad, guardando las condiciones estéticas y de ornato. 

• Colocar el cartel correspondiente a la licencia. 
• Reponer los servicios urbanísticos que puedan sufrir deterioros durante la ejecución de las obras y 

ejecutar los que falten. 
• Por parte del propietario, se adoptarán todas las medidas de seguridad públicas establecidas en la 

Leyes y Ordenanzas en vigor.  



 

 cmd 
8/19 

•  Queda totalmente prohibido la ejecución de obras fuera del horario habitual, así como el acopio o 
depósito de materiales y maquinarias en la vía pública, y los escombros procedentes de la ejecución 
se deberán transportar a vertedero autorizado. 

OBSERVACIONES: Una vez ejecutada la obra, a la solicitud de Licencia de 1º  ocupación, se aportará: 
1.- Certificado finalización obras Visado, acreditando la adecuación de la obra al proyecto aprobado. 
2.- Fotografías en color de la obra terminada en la que se aprecien todas las fachadas y medianeras, así 
como la urbanización exterior, en el que se aprecie que están ejecutados correctamente la acera y el resto 
de los servicios urbanísticos que faltaban, al objeto de constancia en el expediente y girar visita de 
inspección los Servicios Técnicos a fin de verificar si la obra se ajusta a lo solicitado. 
3.- Certificado de Instalaciones eléctricas, firmado por instalador. 
4.- Certificado de Instalación de aguas, firmado por instalador. 
5.- Certificado Acreditativo de Gestión de Residuos de la Obra, en cumplimiento del REAL DECRETO 
105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición. 
  
TERCERO: Aprobar los derechos y tasas que ascienden a 4.663,26 euros, en razón al Presupuesto de 
87.311,33 euros, así como 990,50 euros en concepto de fianza. 
 
CUARTO: dar traslado a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte haciéndoles 
saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer.  
DIRECTORES DE LA OBRA: 
ARQUITECTA: DÑA.  ELENA ANGÉLICA PÉREZ ORTEGA. 
ARQUITECTO TÉCNICO: D. JUAN MIGUEL ALONSO CORREA. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 

 

7º.- EXPTE. 356/2015.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE 
URBANISMO RELATIVA A OTORGAMIENTO DE LICENCIA 
URBANÍSTICA DE OBRA MAYOR. 
 
PRIMERO:  Conceder a CARNICAS GLOBAL S.L.  CON C.I.F NÚM.  B-76088418,  licencia 
urbanística para realizar obras en calle, PEREGRINOS Nº 54/ URBANIZACION INDUSTRIAL EL 
GORO, consistentes en REFORMA Y CONSTRUCCION DE ALMACEN FRIGORIFICO , de 
conformidad con el proyecto del Ingeniero Industrial: D. MANUEL MAYOR CALDERIN, visado por el 
colegio oficial de ingenieros industriales de Canarias oriental en fecha 22 de abril de 2015, con arreglo a 
las siguientes: 
 
CONDICIONES GENERALES 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 

2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente al proyecto técnico aprobado, con las precisiones que se señalen 
en las condiciones particulares de la licencia. 

3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos años y se terminarán en el de cuatro años, contados a partir del 
día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la 
caducidad de la licencia previa audiencia del interesado.  



 

 cmd 
9/19 

4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo o finalización de la obra.  

5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por escrito al 
Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la actuación 
amparada por la licencia.  

6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la legislación 
vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 

7º.- Se debe de comunicar el comienzo de las obras con al menos diez días de antelación al efecto de señalar 
las alineaciones y rasantes.  

8º.- Se debe de colocar cartel visible desde la vía pública que indique el número y la fecha de la licencia. 
Asimismo se añadirán también la denominación descriptiva de la obra, plazo de ejecución, nombre del 
promotor, director facultativo y empresa constructora, en su caso.  

9º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud en el 
trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

10º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen desperfectos 
en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del reintegro total de 
los gastos de la reparación de tales desperfectos.  

11º.- La construcción no podrá destinarse a ningún uso sin el título habilitante municipal correspondiente. 

12º.  El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las obras y 
ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las responsabilidades legales en 
las que se pueda incurrir. 

 
SEGUNDO: Condicionar la Licencia al cumplimiento de las prescripciones generales que figuran en las 
Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe técnico emitido con fecha  06/05/15. 
 
CONDICIONES PARTICULARES 
• Queda totalmente prohibido la ejecución de obras fuera del horario habitual para obras de 

construcción, así como el acopio o depósito de materiales y maquinarias en la vía pública, y los 
escombros procedentes de la ejecución se deberán transportar a vertedero autorizado. 

• Tanto el proyectista, el coordinador de seguridad, el promotor/propietario como el constructor, serán 
responsables de tomar todas las medidas de SEGURIDAD y SALUD necesarias, conforme a lo 
establecido en el Real Decreto 1.627/1997 de 24 de octubre. 

• Una vez ejecutada la obra, a la solicitud de la devolución de fianza, se aportará CERTIFICADO 
FINAL DE OBRAS VISADO y fotografía de la fachada, al objeto de constancia en el expediente y 
girar visita de inspección los Servicios Técnicos a fin de verificar si la obra se ajusta a lo solicitado. 
El no cumplimiento de lo establecido en esta licencia, que implique la ejecución de otras unidades de 
obra distintas a las solicitadas, supondrá la perdida de la fianza depositada por el promotor y la 
iniciación de un expediente de disciplina urbanística. 

 
TERCERO:  Aprobar los derechos y tasas que ascienden a 16.168,40  euros, en  razón al Presupuesto de 
400.829,17 euros, así como 1.981,00 euros en concepto de fianza.  
 
CUARTO:  Dar traslado a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte haciéndoles 
saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer.  
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DIRECTORES DE LA OBRA: 
INGENIERO INDUSTRIAL: D. MANUEL MAYOR CALDERIN. 
  
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 
 
 

8º.- EXPTE. 388/2015.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE 
URBANISMO RELATIVA A OTORGAMIENTO DE LICENCIA 
URBANÍSTICA DE OBRA MAYOR. 
 
PRIMERO : CONCEDER a D. FRANCISCO VERA HERNÁNDEZ , licencia urbanística para ejecutar 
la AMPLIACIÓN A PLANTA SEGUNDA, UNA VIVIENDA , sobre edificio de dos plantas 
existente, emplazado en la calle ALONSO QUESADA, 3 (SAN GREGORIO) TM de Telde, de 
conformidad con el proyecto técnico del arquitecto D. Nelson Flores Medina, visado por el colegio 
oficial de arquitectos de Canarias en fecha 24 de abril de 2015, con arreglo a las siguientes: 
 
CONDICIONES GENERALES: 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 

2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente al proyecto técnico aprobado, con las precisiones que se señalen 
en las condiciones particulares de la licencia. 

3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos años y se terminarán en el de cuatro años, contados a partir del 
día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la 
caducidad de la licencia previa audiencia del interesado.  

4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo o finalización de la obra.  

5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por escrito al 
Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la actuación 
amparada por la licencia.  

6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la legislación 
vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 

7º.- Se debe de comunicar el comienzo de las obras con al menos diez días de antelación al efecto de señalar 
las alineaciones y rasantes.  

8º.- Se debe de colocar cartel visible desde la vía pública que indique el número y la fecha de la licencia. 
Asimismo se añadirán también la denominación descriptiva de la obra, plazo de ejecución, nombre del 
promotor, director facultativo y empresa constructora, en su caso.  

9º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud en el 
trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

10º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen desperfectos 
en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del reintegro total de 
los gastos de la reparación de tales desperfectos.  

11º.- La construcción no podrá destinarse a ningún uso sin el título habilitante municipal correspondiente. 
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12º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las obras y 
ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las responsabilidades legales en 
las que se pueda incurrir. 
 
SEGUNDO: Condicionar la licencia al cumplimiento de las prescripciones generales que figuran en las 
Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe técnico emitido con fecha 10/07/15. 
 
CONDICIONES PARTICULARES : 
Deberá:  
*Vallar la parcela durante la ejecución de las obras ocupando sólo el ancho de acera y con un máximo de 
un metro. 
El vallado deberá ejecutarse con elementos ciegos de hasta dos metros de altura y con garantías de 
estabilidad y seguridad, guardando las condiciones estéticas y de ornato. 
*Colocar el cartel correspondiente a la licencia. 
*Reponer los servicios urbanísticos que puedan sufrir deterioros durante la ejecución de las obras y 
ejecutar los que falten.” 
 
TERCERO: Aprobar los derechos y tasas que ascienden a 3.642,74 euros, en razón al Presupuesto de 
28.443,20 euros, así como 2.324,70  euros en concepto de fianza. 
 
CUARTO: dar traslado a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte haciéndoles 
saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer.  
DIRECTORES DE LA OBRA: 
ARQUITECTO: D. NELSON FLORES MEDINA. 
ARQUITECTO TÉCNICO: D. ANTONIO YAPCI NAVARRO BETANCOR. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 
 

9º.- EXPTE. 384/2014.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE 
URBANISMO RELATIVA A OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OB RA 
MENOR. 

 
PRIMERO:  CONCEDER el otorgamiento de la licencia de obra para ejecutar modificación de aseos del 
proyecto de instalaciones para oficinas de Canariensis, emplazadas en la calle Beneficiado José 
Estupiñán, 1, del Polígono Industrial El Goro, TM de Telde, de conformidad con el anexo del ingeniero 
industrial D. Agustín Juárez Navarro, promovida por la entidad Sociedad de Distribución Comercial 
Aeroportuaria de Canarias, S.L., con arreglo a las siguientes: 
 
CONDICIONES GENERALES 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 

2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción adjunta a la 
solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la licencia. 

3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la caducidad 
de la licencia previa audiencia del interesado.  
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4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo o finalización de la obra.  

5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por escrito al 
Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la actuación 
amparada por la licencia.  

6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la legislación 
vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 

7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud en el 
trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen desperfectos 
en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del reintegro total de 
los gastos de la reparación de tales desperfectos.  

9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las obras y 
ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las responsabilidades legales en 
las que se pueda incurrir. 
 
CONDICIONES PARTICULARES, según informe técnico del 09/07/2015: 

• La ocupación de la vía pública con andamios colgados o plataformas elevadoras o el cierre parcial 
o total de la misma, deberá solicitarse con antelación en las oficinas de la policía local. 

• No se podrán dejar acopios de material en la vía pública. 
• Todos los escombros serán trasladados a vertedero autorizado. 
• Las obras se ejecutarán dentro de la jornada laboral establecida.  
• Tanto el promotor/propietario como el constructor, serán responsables de tomar todas las medidas de 

SEGURIDAD Y SALUD necesarias, conforme a lo establecido en el Real Decreto 1.627/1997 de 24 
de octubre.  

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte 
haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer. “ 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta.” 

 
 

10º.- EXPTE. 541/2015.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE 
URBANISMO RELATIVA A OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OB RA 
MENOR. 

 
PRIMERO:  CONCEDER el otorgamiento de la licencia de obra menor para ejecutar la rehabilitación 
de la fachada del inmueble emplazado en la calle Juan Ramón Jiménez, 16, TM de Telde, solicitado 
por Dª María Del Pino Vega Martín, con arreglo a las siguientes: 
 
CONDICIONES GENERALES 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 
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2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción adjunta a la 
solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la licencia. 

3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la caducidad 
de la licencia previa audiencia del interesado.  

4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo o finalización de la obra.  

5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por escrito al 
Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la actuación 
amparada por la licencia.  

6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la legislación 
vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 

7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud en el 
trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen desperfectos 
en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del reintegro total de 
los gastos de la reparación de tales desperfectos.  

9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las obras y 
ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las responsabilidades legales en 
las que se pueda incurrir. 
 
CONDICIONES PARTICULARES , según informe técnico de 09/07/2015: 
• NO SE PODRÁN DEJAR ACOPIOS DE MATERIAL EN LA VÍA PÚBLICA. TODOS 

LOS ESCOMBROS SERÁN TRASLADADOS A VERTEDERO AUTORIZADO. 
• LAS OBRAS SE EJECUTARÁN DENTRO DE LA JORNADA LABORAL ESTABLECIDA.  
• TANTO EL PROMOTOR/PROPIETARIO COMO EL CONSTRUCTOR, SERÁN 

RESPONSABLES DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD 
NECESARIAS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO 1.627/1997 DE 24 
DE OCTUBRE.  

• EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LICENCIA, QUE IMPLIQUE 
LA EJECUCIÓN DE OTRAS UNIDADES POR OBRA DISTINTAS A LAS SOLICITADAS, 
SUPONDRÁ LA PÉRDIDA DE LA FIANZA DEPOSITADA  POR EL PROMOTOR Y LA 
INCOACIÓN DE UN EXPEDIENTE DE DISCIPLINA URBANISTICA. 

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte 
haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta.” 
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11º.- EXPTE. 550/2015.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE 
URBANISMO RELATIVA A OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OB RA 
MENOR. 
 
PRIMERO:  CONCEDER el otorgamiento de la licencia de obra menor para ejecutar pintura de 
fachada de inmueble emplazado en la calle Aythami, 13, TM de Telde solicitada por D. Laureano 
Santana Cabrera, con arreglo a las siguientes: 
 
CONDICIONES GENERALES 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 

2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción adjunta a la 
solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la licencia. 

3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la caducidad 
de la licencia previa audiencia del interesado.  

4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo o finalización de la obra.  

5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por escrito al 
Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la actuación 
amparada por la licencia.  

6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la legislación 
vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 

7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud en el 
trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen desperfectos 
en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del reintegro total de 
los gastos de la reparación de tales desperfectos.  

9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las obras y 
ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las responsabilidades legales en 
las que se pueda incurrir. 
 
CONDICIONES PARTICULARES, según informe técnico de 08/07/2015: 
 
• NO SE PODRÁN DEJAR ACOPIOS DE MATERIAL EN LA VÍA PÚBLICA. TODOS LOS 

ESCOMBROS SERÁN TRASLADADOS A VERTEDERO AUTORIZADO. 
• LAS OBRAS SE EJECUTARÁN DENTRO DE LA JORNADA LABORAL ESTABLECIDA.  
• TANTO EL PROMOTOR/PROPIETARIO COMO EL CONSTRUCTOR, SERÁN RESPONSABLES 

DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD NECESARIAS, CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO 1.627/1997 DE 24 DE OCTUBRE.  

• EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LICENCIA, QUE IMPLIQUE LA 
EJECUCIÓN DE OTRAS UNIDADES POR OBRA DISTINTAS A LAS SOLICITADAS, 
SUPONDRÁ LA PÉRDIDA DE LA FIANZA DEPOSITADA  POR EL PROMOTOR Y LA 
INCOACIÓN DE UN EXPEDIENTE DE DISCIPLINA URBANISTICA. 
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SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte 
haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer. “ 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 

 

12º.- EXPTE. 555/2015.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE 
URBANISMO RELATIVA A OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OB RA 
MENOR. 

 
PRIMERO:  CONCEDER el otorgamiento de la licencia de obra menor para ejecutar pintura completa 
de la fachada del edificio de tres plantas, incluido raspado previo y empastado, en inmueble emplazado 
en la calle Albert Einstein, 15, Casas Nuevas, TM de Telde solicitada por Dª Candelaria Verona García, 
con arreglo a las siguientes: 
 
CONDICIONES GENERALES 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 

2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción adjunta a la 
solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la licencia. 

3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la caducidad 
de la licencia previa audiencia del interesado.  

4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo o finalización de la obra.  

5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por escrito al 
Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la actuación 
amparada por la licencia.  

6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la legislación 
vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 

7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud en el 
trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen desperfectos 
en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del reintegro total de 
los gastos de la reparación de tales desperfectos.  

9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las obras y 
ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las responsabilidades legales en 
las que se pueda incurrir. 
 
CONDICIONES PARTICULARES, según informe técnico de fecha 7/07/2015: 
• La ocupación de la vía pública con andamios colgados o plataformas elevadoras o el cierre parcial o 

total de la misma, deberá solicitarse con antelación en las oficinas de la policía local. 
• No se podrán dejar acopios de material en la vía pública. 
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• Todos los escombros serán trasladados a vertedero autorizado. 
• Las obras se ejecutarán dentro de la jornada laboral establecida.  
• Tanto el promotor/propietario como el constructor, serán responsables de tomar todas las medidas de 

SEGURIDAD Y SALUD necesarias, conforme a lo establecido en el Real Decreto 1.627/1997 de 24 de 
octubre.  

• El no cumplimiento de lo establecido en esta licencia, que implique la ejecución de otras unidades por 
obra distintas a las solicitadas, supondrá la pérdida de la fianza depositada por el Promotor y la 
incoación de un expediente sancionador.” 

 
SEGUNDO.- DAR TRASLADO a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte 
haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer. “ 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 

 

13º.- EXPTE. 560/2015.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE 
URBANISMO RELATIVA A OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OB RA 
MENOR. 
 
PRIMERO:  CONCEDER el otorgamiento de la licencia de obra menor para ejecutar el 
acondicionamiento de local emplazado en la calle Doctor Melián, 68, bajo, oficina 4, TM de Telde, 
promovida por D. Juan Hernando Helguero en representación de ADECCO  TT S.A. EMPRESA 
DE TRABAJO TEMPORAL , con arreglo a  las siguientes: 
 
CONDICIONES GENERALES  

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 

2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción adjunta a la 
solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la licencia. 

3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la caducidad 
de la licencia previa audiencia del interesado.  

4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo o finalización de la obra.  

5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por escrito al 
Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la actuación 
amparada por la licencia.  

6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la legislación 
vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 

7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud en el 
trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  
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8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen desperfectos 
en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del reintegro total de 
los gastos de la reparación de tales desperfectos.  

9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las obras y 
ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las responsabilidades legales en 
las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, según informe técnico de 08/07/2015: 
 
• NO SE PODRÁN DEJAR ACOPIOS DE MATERIAL EN LA VÍA PÚBLICA. TODOS LOS 

ESCOMBROS SERÁN TRASLADADOS A VERTEDERO AUTORIZADO. 
• LAS OBRAS SE EJECUTARÁN DENTRO DE LA JORNADA LABORAL ESTABLECIDA.  
• TANTO EL PROMOTOR/PROPIETARIO COMO EL CONSTRUCTOR, SERÁN RESPONSABLES 

DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD NECESARIAS, CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO 1.627/1997 DE 24 DE OCTUBRE.  

• EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LICENCIA, QUE IMPLIQUE LA 
EJECUCIÓN DE OTRAS UNIDADES POR OBRA DISTINTAS A LAS SOLICITADAS, 
SUPONDRÁ LA PÉRDIDA DE LA FIANZA DEPOSITADA  POR EL PROMOTOR Y LA 
INCOACIÓN DE UN EXPEDIENTE DE DISCIPLINA URBANISTICA. 

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte 
haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer. “ 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 

 
 

14º.- EXPTE. 167/1974.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE 
PATRIMONIO MUNICIPAL Y CULTURAL RELATIVA A INICIO D E 
ACCIONES JUDICIALES PARA LA OBTENCION DE NUEVO TITU LO 
EJECUTIVO, AL OBJETO DE HACER EFECTIVA LA SENTENCIA  
DICTADA POR EL JUZGADO DE INSTANCIA NÚMERO TRES EN EL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE MENOR CUANTIA 328/1994 SE GUIDO 
POR EL AYUNTAMIENTO CONTRA DON SANTIAGO MATIN SAAVE DRA 
Y DOÑA CARMEN ESTUPIÑAN BETANCOR, EN RELACION CON 
TERRENOS SITOS EN LA TRASERA DEL COLEGIO LEON Y CAS TILLO. 

PRIMERO.-  Apruebe iniciar acciones judiciales, procedimiento declarativo ante los juzgados de Telde, 
solicitando la emisión, sobre la base del derecho reconocido en la sentencia-, cuya acción ejecutiva ha 
caducado-, de un nuevo título ejecutivo por medio del que pueda hacerse efectiva la parte dispositiva, el 
fallo de la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia tres de Telde en el procedimiento de 
Menor Cuantía 328/1994, confirmada por la Audiencia Provincial, sección quinta, en el rollo de 
apelación 186/1996, por sentencia de 29 de octubre de 1997.  

SEGUNDO.- Que, siendo preceptivo para el procedimiento referenciado el nombramiento de 
profesionales del derecho, defensa y representación, se acuerde lo conducente para que por el Área 
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Municipal competente se lleve a efecto lo oportuno para el nombramiento de las personas profesionales 
referidas, así como, si fuera necesario para ello y atendiendo al contenido de las delegaciones, que la 
Junta de Gobierno Local adopte acuerdo en tal sentido-nombramiento de abogado/a y procurador/a para 
el procedimiento antedicho-. 
  
TERCERO.- Remitir a la Asesoría Jurídica copia del expediente, informes y todo aquello que fuera 
necesario para formalizar la demanda.” 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 
 

15º.- ASUNTOS DE URGENCIA.   

Previa declaración de urgencia por UNANIMIDAD , se acuerda incluir en el orden del día 
las siguientes propuestas de acuerdo: 

15.1.-  PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE GOBIERNO DE 
CONTRATACIÓN RELATIVA A APROBACIÓN DEL PROCEDIMIENT O DE 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE PRODUCTO S DE 
PRIMERA NECESIDAD PARA LA MATERIALIZACIÓN DE LAS AY UDAS 
DE EMERGENCIA SOCIAL DEL MUNICIPIO DE TELDE. 
 
PRIMERO : Aprobar el procedimiento de adjudicación del CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD PARA LA MATERIALIZAC IÓN DE LAS AYUDAS 
DE EMERGENCIA SOCIAL DEL MUNICIPIO DE TELDE , 
 
SEGUNDO: Que se apruebe el  Pliego de prescripciones  Técnicas y  el correspondiente Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir el Contrato y el proceso de adjudicación. 
           
 TERCERO:  Invitar al menos a tres empresas a concurrir en la licitación y publicar en el  perfil del 
contratante. 
 

15.2.- PROPUESTA DEL ÁREA DE GOBIERNO DE DINAMIZACI ÓN E 
IMPULSO ECONÓMICO RELATIVO A APROBACIÓN DEL PROYECT O DE 
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS EN EL PRESUPUESTO 2015 MEDIANTE 
CONCESIÓN DE CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS. 
 
 
PRIMERO .- Aprobar el Proyecto de  de Modificación de Créditos número P2015/02, en el Presupuesto 
de 2015, mediante Concesión de Créditos Extraordinarios, cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

ALTAS EN GASTOS 
CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

TRES Gastos Financieros 7.907,78 € 
SEIS Inversiones Reales 43.165,02 € 

 TOTAL ALTAS................................. 51.072,80 € 
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BAJAS EN GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 
CINCO Presidencia, Fondo de Contingencia y Otros 

Imprevistos 
51.072,80 € 

 TOTAL BAJAS................................. 51.072,80 € 

 
SEGUNDO.- Declarar la urgencia de este expediente dado que la presente modificación resulta 
necesaria para dar cumplimiento a la Providencia de la Juez del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo Nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria, de fecha 23 de junio de 2015, dictada en el 
Procedimiento de Ejecución de Títulos Judiciales 60/2014 (Proc. De origen 84/2014). 
 
TERCERO.- Reducir el plazo de presentación de enmiendas por parte de los Grupos políticos, a 5 días 
por las razones de urgencia del punto anterior.” 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 

 
 
 16º.-  INFORMACIONES, RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formularon. 

 
     
          
  LA ALCALDESA PRESIDENTA                                           LA CONCEJALA  SECRETARIA   
 
 


